
REoVISUAL ClA. LToA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares Americanos) 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

RfDVISUAL ClA LTDA.: Es uno Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 21 de Diciembre del 2011, celebrada en la Notaria 
Quinta, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Laja con fecha 29 de Diciembre del 2011. 

OBJfTO SOCIAL: Redvisual Cia. Ltda. se dedicará a la realización, producción y comercialización de spots publicitarios, ¡itms y afines; importación, 
exportación, representación, distribución, rento, comercialización, y promoción de sistemas y equipos de video, proyección profesional, relmprayección, 

paredes de video, salas de control, pantallas de plasma, audio y similares; la organización completa de todo tipo de eventos y espectáculos; la 

realización de campañas publicitarios, mensajes, audíos y videos; la importación, gravado y comercialización de todo tipo de material publicitario; y, en 

general la compañía podrá reolizor todo close de octos y contratos, civiles y mercantiles permitidos por la Ley y relocianados con el objeto social 

principal. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecho de inscripción de! contrato constitutivo en el Registro Mercantil del 29 de Diciembre del 
2011. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. Zoilo Rodríguez y 24 de Mayo, Laja· Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Laja con RUC: 1191743284001, 

2. BASES DE PRfSENTAClON DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados financieras PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y 
medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañias. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NI/F, exigen el uso de ciertas estimaciones contables. También exige a lo Gerencia que 

ejerzo su juiciO en el proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 

• Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

• Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NI/F para PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para entidades bajo su control. 

• Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

• En la Nota W 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables y criterios de valoración de los activos más 

significativos aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2013. 

• De forma que muestre lo imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 0131 de diciembre del 2013 y de los resultados de sus operaciones, 

de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

Al haber empezado sus actívidades económicas en el año 2012 105 estados financieros de REDVISUAL Cío. Ltda. han sido preparados de acuerdo a fas 

Normas Internacionales de Información Financiera NNI/F para PYMES". 

2.2. Adopción de los Normas Internacionales de Información Financiero "'N!IF" 

Pronunciamientos contables y regulatoríos en Ecuador 
Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2013 han sido elaborados de acuerdo o las Normas e 

interpretaciones, emitidos por eIIASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NI/F), las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC). Los "Normas Internacionales de Información Financiera NIIF" adoptadas en el Ecuador según Resolución No. O6.Q.ICI.OO4 del 21 de 
agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 08. G.DSC.OlO del 20 de noviembre de1200B, 

publicada en el Registro Oficiaf No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatorio de las Normas 

Internacionales de Información Financiera N/lF y la Resolución No. SC.ICf.CPAIFRS.G.l1.010 del 11 de octubre del 2011, publicado en el Registro Oficial 

No. 566, en el cual se estoblece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califico como PYME, de acuerdo 01 reglamento: 

a. Monto de activos inferiores o 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores 


